
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, veintinueve (29) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021 00432 

 

Subsanadas as falencias del auto indamisorio y como quiera que la presente 

demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARIELA ESPITIA DE 

LÓPEZ, está presentada con las formalidades y requisitos que para el caso 

exigen los Arts. 488 y 489 del C.G.P., en consecuencia deberá dársele el 

trámite correspondiente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA Y DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de la causante 

MARIELA ESPITIA DE LÓPEZ (Q .E. P. D), quien fallecido el día el 20 de marzo 

de 2019, en la Ciudad de Madrid- España, siendo denunciado como asiento 

principal de sus negocios la ciudad de Fusagasugá y del señor JOSÉ MARÍA 

LÓPEZ LÓPEZ, en calidad de cónyuge  sobreviviente. 

 

SEGUNDO: CÍTESE  Y  EMPLACESE   a todas y cada una de las personas que 

se crean con derecho a intervenir en ésta sucesión, cuya publicación 

deberá hacerse en la forma indicada en el Art. 108 del C.G.P., atendiendo 

a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 junio de 2020, 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y en el Registro 

Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión.  

 

TERCERO: De conformidad con lo preceptuado en la parte final del inciso 

primero del artículo 490 del C.G.P., y dado el valor del activo sucesoral 

OFICIESE a la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales.   

 

CUARTO: DECRETASE el Inventario y Avalúo de los bienes relictos. 

 

QUINTO: RECONOZCASE a la señora YHENNY MAYIBE LÓPEZ ESPITIA y a los 

señores JHON JAIRO LÓPEZ ESPITIA y GERMAN EDUARDO LÓPEZ ESPITIA, como 

herederos de la causante en su calidad de hijos, quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario y aceptan el repudio de los gananciales referido 

por el señor JOSÉ MARÍA LÓPEZ LÓPEZ, en calidad de cónyuge  sobreviviente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el Art. 492 del C.G.P., REQUIERASE 

al señor DIEGO JAIME VÉLEZ VIANA,  para que dentro del término de veinte 

(20) días, contados a partir del día siguiente de su notificación, declare si 

67

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

acepta o repudia la asignación que se le hubiere deferido, con ocasión al 

fallecimiento de la señora Luz Mary Ríos Vélez (Q.E. P. D). 

 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE y téngase a DEFENSORES Y APODERADOS 

LIMITADA,  quien se encuentra representada en el presente asunto por la 

abogada DIANA CONSUELO CIFUENTES REY, como apoderada judicial de 

los herederos YHENNY MAYIBE LÓPEZ ESPITIA,  JHON JAIRO LÓPEZ ESPITIA y 

GERMAN EDUARDO LÓPEZ ESPITIA  y JOSÉ MARÍA LÓPEZ LÓPEZ, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
 

JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 2 de 

NOVIEMBRE de 2021 
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